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CENTRO ZONAL ZIPAQUIRÁ contra  RICHARD SALAS DUEÑAS 

Zipaquirá (Cundinamarca) 1 de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y de  conformidad  

con  lo  informado  por  el  Instituto  Nacional  de  Medicina Legal y Ciencias 

forenses, con fundamento en lo establecido por el artículo 2º del Acuerdo 

PSAA07 4024 de 2007, emanado del Consejo Superior de la   Judicatura   

Sala   Administrativa,   para   llevar   a   cabo   la   prueba especializada de 

ADN, decretada en auto del 23 de abril de 2019, es del caso señalar 

conforme al cronograma del laboratorio del Instituto Nacional de Medicina 

Legal y Ciencias Forenses, señalar nuevamente la hora de las 09:00 a. m., 

del día jueves 11  de febrero del  año  en  curso,  a  fin  de  que las partes 

asistan para la toma de muestras a la Unidad Básica de Zipaquirá Hospital 

Universitario de la Samaritana Funcional Zipaquirá.  

Cítese a los interesados, quienes deben portar el documento   de   identidad, 

diligenciando   secretaria   el   formato   FUS establecido para ello, y háganse 

a las partes las advertencias de la no comparecencia a la toma de las 

mencionadas muestras. 

Ordénese a las partes presten la colaboración necesaria para la toma de 
dichas muestras, so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P.  
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

La Juez 
 

  
 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
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